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  Rol: 3506-2025
Caratulado: COLINA PORTILLO / SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES Y OTRO Corte: C.A. de San Miguel
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Cuarta
Resultado recurso: RECHAZADA
Tipo recurso: Protección-Migración       San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que el abogado Sebastián Osvaldo Troya González interpone acción constitucional de protección en favor de Jesús Enrique Colina Portillo, nacional de Venezuela, con domicilio en Berlín 927, Comuna de San Miguel, en contra del Ministerio del Interior y del Servicio Nacional de Migraciones...San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que el abogado Sebastián Osvaldo Troya González interpone acción constitucional de protección en favor de Jesús Enrique Colina Portillo, nacional de Venezuela, con domicilio en Berlín 927, Comuna de San Miguel, en contra del Ministerio del Interior y del Servicio Nacional de Migraciones, en razón de haber incurrido en una actuación ilegal que perturba la garantía fundamental del numeral 2 del artículo 19 de la Carta Fundamental, consistente en el Decreto Exento N
Materia: SIN INFORMACION Sala: Cuarta Resultado recurso: RECHAZADA Tipo recurso: Protección-Migración       San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que el abogado Sebastián Osvaldo Troya González interpone acción constitucional de protección en favor de Jesús Enrique Colina Portillo, nacional de Venezuela, con domicilio en Berlín 927, Comuna de San Miguel, en contra del Ministerio del Interior y del Servicio Nacional de Migraciones...San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que el abogado Sebastián Osvaldo Troya González interpone acción constitucional de protección en favor de Jesús Enrique Colina Portillo, nacional de Venezuela, con domicilio en Berlín 927, Comuna de San Miguel, en contra del Ministerio del Interior y del Servicio Nacional de Migraciones, en razón de haber incurrido en una actuación ilegal que perturba la garantía fundamental del numeral 2 del artículo 19 de la Carta Fundamental, consistente en el Decreto Exento N
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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